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   Registro: 

Resolución Nº: 432/2025 

  RESOLUCIÓN  

 Unidad administrativa: 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

Expediente nº 

AM PA SUM 27/2025   
(A/SUM-023669/2025) 

  

 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la 
que se dispone la subsanación del error material o de hecho observado en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares del ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE IMPLANTES AUDITIVOS Y RENOVACIÓN DE 
COMPONENTES EXTERNOS, CON DESTINO A LOS HOSPITALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD (SERMAS). 

 

Advertido error material o de hecho en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de este 
procedimiento, según el Artículo 122 la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la 
que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, y considerando que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que las 
Administraciones Públicas podrán, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, 
los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos,  

 
RESUELVO 

Primero. - Subsanar el error observado en el apartado 1 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (PCAP, en adelante), en los siguientes términos: 
 
En la Tabla correspondiente al punto: Ámbito subjetivo: unidades y centros participantes en el acuerdo marco. 
páginas 8-9 del PCAP: Agregar a ÓRGANO DESTINATARIO DEL OBJETO DEL CONTRATO los siguientes hospitales: 
 

DENOMINACIÓN HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑON  

CÓDIGO DIR3 A13013774 

DIRECCIÓN POSTAL C/ DOCTOR ESQUERDO, 46. MADRID 

DENOMINACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO CLINICO SAN CARLOS  

CÓDIGO DIR3 A13013762 

DIRECCIÓN POSTAL C/ PROFESOR MARTÍN LAGOS, S/N -CIUDAD UNIVERSITARIA. MADRID 

DENOMINACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES 

CÓDIGO DIR3 A 13013767 

DIRECCIÓN POSTAL C/ VALDELAGUA, 1. ALCORCÓN 

DENOMINACIÓN HOSPITAL CENTRAL DE LA DEFENSA GOMEZ ULLA 

CÓDIGO DIR3 S2830017F 

DIRECCIÓN POSTAL GLORIETA DEL EJÉRCITO, 1 MADRID 

 
Segundo. –  Publicar el PCAP con la rectificación antes referida, así como esta Resolución, en el Portal de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 

En Madrid, a fecha de firma, 
EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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